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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE HONDURAS  

 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general 

en toda la República, reglamenta el derecho a la cultura física y el deporte reconocido en  la 

Constitución de la Republica, correspondiendo su aplicación en forma concurrente al poder 

Ejecutivo y  las Autoridades Municipales, así como los sectores social y privado, en los 

términos que se prevén. 

Artículo 2: El Estado protege y garantiza indeclinablemente este derecho como medio para 

la cohesión de la identidad nacional, el enaltecimiento cultural y social de los ciudadanos y 

ciudadanas, que posibilita el desarrollo pleno de su personalidad, como herramienta para 

promover, mejorar y resguardar la salud de la población, favoreciendo su pleno desarrollo 

físico y mental como instrumento de combate contra el sedentarismo, la deserción escolar, 

el ausentismo laboral, los accidentes en el trabajo, el consumismo, el alcoholismo, el 

tabaquismo, el consumo ilícito de las drogas, la violencia social y la delincuencia. 

 

Artículo 3. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto establecer las bases generales para 

la distribución de competencias, la coordinación y colaboración entre el Gobierno Central y 

el Gobierno  Municipal  en materia de cultura física y deporte, así como la participación de 

los sectores social y privado en esta materia, teniendo las siguientes finalidades:  

1. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el 

deporte en todas sus manifestaciones y expresiones; 

2.  Elevar, por medio de la activación física, la cultura física y el deporte, el nivel de 

vida social y cultural de los habitantes en el país. 

3. Fomentar la creación, conservación, mejoramiento, protección, difusión, 

promoción, investigación y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y 

financieros destinados a la activación física, cultura física y el deporte; 

4. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como 

medio importante en la preservación de la salud y prevención de enfermedades; 

5. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como 

medio importante en la prevención del delito; 

6. Incentivar la inversión social y privada para el desarrollo de la cultura física y el 

deporte, como complemento de la actuación pública; 
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7. Promover las medidas necesarias para erradicar la violencia y reducir los riegos de 

afectación en la práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas, así como 

para prevenir y erradicar el uso de sustancias y métodos no reglamentarios que 

pudieran derivarse del doping; 

8. Fomentar, ordenar y regular a las Asociaciones y Sociedades Deportivas, 

Recreativo-Deportivas, del Deporte en la Rehabilitación y de Cultura Física-

Deportiva; 

9. Incentivar la actividad deportiva que se desarrolla en forma organizada y 

programática a través de las Asociaciones Deportivas Nacionales. 

10. Promover en la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas el 

aprovechamiento, protección y conservación adecuada del medio ambiente; 

11. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, 

condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, la igualdad de 

oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura física 

y deporte se implementen. 

Artículo 4. El ejercicio y desarrollo del derecho a la cultura física y el deporte tienen como 

base los siguientes principios: 

1. La cultura física y la práctica del deporte son un derecho fundamental para todos;  

2. La cultura física y la práctica del deporte constituyen un elemento esencial de la 

educación; 

3. El derecho a la cultura física y al deporte constituye un estímulo para el desarrollo 

afectivo, físico, intelectual y social de todos, además de ser un factor de equilibrio y 

autorrealización; 

4. Los programas en materia de cultura física y deporte deben responder a las 

necesidades individuales y sociales, existiendo una responsabilidad pública en el 

fomento cualitativo y cuantitativo de la cultura física y el deporte; 

5. La enseñanza, capacitación, gestión, administración y desarrollo de la cultura física 

y el deporte deben confiarse a un personal calificado; 

6. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es indispensable una 

infraestructura adecuada y la generación de sistemas de financiamiento y 

administración eficientes y estables, que permitan desarrollar políticas y programas  

7.  
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8. que contribuyan al objetivo común de hacer de la cultura física y el deporte un 

derecho de todos. 

9. La investigación, información y documentación son elementos indispensables para 

el desarrollo de la cultura física y el deporte; 

10. Las instituciones deportivas públicas y privadas del país deben colaborar y cooperar 

en forma estrecha y responsable en la promoción, fomento y estímulo del derecho a 

la cultura física y a la práctica del deporte; 

11.  En el desarrollo del deporte debe protegerse la dignidad, integridad, salud y 

seguridad de los deportistas, así como asegurarse y defenderse el desarrollo 

sostenible del deporte, y 

12. La existencia de una adecuada cooperación a nivel internacional es necesaria para el 

desarrollo equilibrado y universal de la cultura física y deporte. 

Artículo 5. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

1. Ley: La Ley General de Cultura Física y Deporte; 

2.  Reglamento: El Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 

3. COH: El Comité Olímpico Hondureño. 

4. COPAH: El Comité Paralímpico Hondureño. 

5. SEP: La Secretaría de Educación Pública; 

6. Cultura Física: Conjunto de bienes, conocimientos, ideas, valores y elementos 

materiales que el hombre ha producido con relación al movimiento y uso de su 

cuerpo; 

7. Actividad Física: Actos motores propios del ser humano, realizados como parte de 

sus actividades cotidianas; 

8. Recreación Física: Actividad física con fines lúdicos que permiten la utilización 

positiva del tiempo libre; 

9. Deporte: Actividad física, organizada y reglamentada, que tiene por finalidad 

preservar y mejorar la salud física y mental, el desarrollo social, ético e intelectual, 

con el logro de resultados en competiciones; 

10. Deporte Social: El deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las 

personas sin distinción de género, edad, discapacidad, condición social, religión, 

opiniones, preferencias o estado civil, tengan igualdad de participación en 

actividades deportivas con finalidades recreativas, educativas y de salud o 

rehabilitación; 
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11. Deporte de Rendimiento: El deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas 

las personas puedan mejorar su nivel de calidad deportiva como aficionados,  

12. pudiendo integrarse al deporte de alto rendimiento, o en su caso, sujetarse 

adecuadamente a una relación laboral por la práctica del deporte; 

13. Deporte de Alto Rendimiento: El deporte que se practica con altas exigencias 

técnicas y científicas de preparación y entrenamiento, que permite al deportista. 

14. La participación en preselecciones y selecciones nacionales que representan al país 

en competiciones y pruebas oficiales de carácter internacional; 

15. Activación Física: Ejercicio o movimiento del cuerpo humano que se realiza para 

mejora de la aptitud y la salud física y mental de las personas, y 

16. Rehabilitación Física: Actividades para restablecer a una persona sus capacidades 

físicas, reeducando por medio de ellas a su cuerpo. 

17. Atleta: Persona que se dedica fundamentalmente a la práctica de disciplinas 

deportivas olímpicas, no olímpicas, paralímpicas o no paralímpicas, en forma 

sistemática y de alto nivel competitivo, que posee aptitudes, formación deportiva, 

conducta patriótica y que pertenece de forma activa a las preselecciones y 

selecciones nacionales en sus diferentes categorías, con el registro de la federación 

y asociación deportiva correspondiente. 

18. Deportista: Persona que realiza habitualmente actividades deportivas para competir 

o recrearse, pudiendo formar parte de organizaciones deportivas. 

19. Deportista profesional: Persona que se dedica a la práctica de un deporte para 

competir y a cambio percibe una remuneración. 

20. Practicante: Persona que en ejecución de una actividad física persigue como fin la 

recreación, la salud, las interacciones humanas o el desarrollo de hábitos en pro de 

la cultura ciudadana y la convivencia. 

21. Entrenador deportivo: persona que se dedica fundamentalmente a ejercer la 

dirección, instrucción y entrenamiento de un deportista individual o de un colectivo 

de deportistas, deportistas profesionales o atletas. 

22. Instructores o instructoras: Son personas naturales debidamente acreditadas para 

instruir la práctica de actividades físicas o disciplinas deportivas en los 

establecimientos deportivos. 

23. Juez o árbitro deportivo: persona que se dedica fundamentalmente a cuidar la 

aplicación de las reglas que determinan una disciplina deportiva, antes, durante y 

después de alguna competición. 

24. Gloria deportiva: Atleta,  
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25. deportista o deportista profesional, que durante el desarrollo de alguna disciplina 

deportiva generó satisfacción y exaltación del sentimiento nacional ante la 

comunidad internacional o  nacional, mediante hazañas deportivas reconocidas y 

comprobables, durante competiciones válidas y que, aún en situación de retiro 

deportivo, manifieste conductas sociales ejemplares. 

26. Organizaciones sociales promotoras del deporte: Son las entidades o instancias 

creadas para la promoción, organización y desarrollo de la actividad física y el 

deporte, a partir de las iniciativas ciudadanas, conforme a las disposiciones legales 

del derecho privado. 

27. Organizaciones del deporte profesional: Son aquellas constituidas bajo las formas 

del derecho privado con o sin fines de lucro, con el objeto de organizar la práctica y 

desarrollo profesional del deporte. 

28. Establecimientos deportivos: Son aquellos espacios dotados de infraestructuras 

deportivas idóneas, equipos especializados y personal técnico calificado, para la 

prestación del servicio público deportivo. Pertenecen a esta categoría, entre otros, 

los gimnasios, las academias y las escuelas deportivas. Se excluyen de esta 

definición los espacios con finalidad deportiva ubicados en clubes sociales, 

recreacionales y en instalaciones laborales. 

29. Artículo 6. El Gobierno Central y los gobiernos municipales, a través de sus entes y 

órganos competentes, trabajarán de forma mancomunada en la administración, 

mantenimiento y dotación de las instalaciones deportivas y en las políticas públicas 

de fomento y masificación de la actividad física, educación física, el deporte, así 

como el alto rendimiento deportivo. 

 

Artículo 7. El Estado en su función de garantizar el efectivo ejercicio del derecho al 

deporte, a la actividad física y a la educación física: 

 

1. Presta el servicio público deportivo en las instalaciones de uso público. 

2. Autoriza, supervisa la prestación del servicio público deportivo, en las instalaciones 

privadas de uso público. 

3.  Regula, autoriza y fiscaliza el funcionamiento de los establecimientos deportivos. 

4. Incentiva, regula, orienta, coordina, supervisa y apoya a las organizaciones sociales 

promotoras del deporte y reconoce la del tipo asociativo. 
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5. Provee atención integral a los y las atletas, adoptando medidas legales, 

presupuestarias y administrativas para asegurar su formación técnica y profesional, 

su educación y desarrollo social integral, en atención a sus condiciones particulares. 

6. Desarrolla y reglamenta el mecanismo por el cual el poder Ejecutivo otorga el 

reconocimiento y designación de las glorias deportivas. 

7. Promueve, supervisa y fiscaliza la construcción, desarrollo y mantenimiento de la 

infraestructura deportiva en el territorio nacional. 

8. Las demás atribuciones que sean previstas en las leyes y reglamentos. 

 

Artículo 8: Son derechos que aseguran la práctica del deporte, la actividad física y la 

educación física de todas las personas: 

1. El libre acceso al sistema asociativo, sin más limitaciones que las exigidas por esta 

Ley y sin más condiciones de permanencia que el desarrollo de actividades 

2. deportivas, el rendimiento deportivo y las normas sobre disciplina establecidas en 

los reglamentos deportivos. 

3. La educación física, la práctica de deportes y actividades físicas en todo el Sistema 

Educativo hondureño, en los términos que fije el Reglamento de la presente Ley. 

4. La educación física en todo el subsistema de educación básica con una frecuencia 

mínima de tres sesiones por semana. 

5.  El goce de permisos para los trabajadores, trabajadoras y estudiantes del Sistema 

Educativo Nacional que sean seleccionados y seleccionadas para representar al país, 

en competiciones internacionales, nacionales,  o municipales. Dichos permisos no 

excederán de noventa días; en el caso de los trabajadores y trabajadoras serán 

remunerados. 

6. El derecho de los y las estudiantes a que sean reprogramadas sus evaluaciones, 

cuando asistan en representación de sus respectivas selecciones o equipos 

asociativos. 

7. El goce y disfrute de las instalaciones y establecimientos deportivos públicos o 

privados abiertos al público, en óptimas condiciones, con sujeción a sus normas de 

uso. 

8. Los demás que se establezcan en otras las leyes. 

 

Articulo 9 Son derechos de los y las atletas: 
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1.  El acceso a la Actividad Física y la Educación Física, así como su afiliación y 

permanencia en las organizaciones sociales promotoras del deporte, sin más 

limitaciones que las previstas en la presente Ley y en los reglamentos. 

2.  Desarrollarse en las disciplinas de su preferencia, sin más limitaciones que las 

derivadas de sus aptitudes físicas y participar activamente en las competiciones 

internacionales o  nacionales. 

3.  El acceso a la preparación técnica de alto nivel, lo cual incluye como mínimo la 

dotación de equipos e implementos deportivos, asistencia médica y nutricional, así 

como asesoría legal gratuita. 

4.  El acceso a las becas deportivas que otorgue el Estado. 

5. El acceso y permanencia al Sistema Educativo Nacional, bajo planes especiales de 

estudio y formación. 

6. El acceso al Sistema de Seguridad Social para su atención en materias de vivienda, 

salud, pensiones, entre otros. 

7. Elegir a las autoridades de las organizaciones deportivas 

8. El acceso a centros de alto rendimiento, equipados con la tecnología necesaria para 

su adecuada preparación. 

9. Contar con centros de ciencias aplicadas al deporte. 

10. Los demás que establezcan las leyes de la República 

 

Artículo 10.   Son deberes de los y las atletas: 

 

1. Entrenar responsablemente y llevar una vida íntegra a nivel físico y moral, ajustada 

a los códigos éticos del deporte, así como a los principios y valores de 

responsabilidad, solidaridad, compañerismo, tolerancia, cooperación y respeto. 

2.  Estar dispuestos y dispuestas para participar en cualquier competencia en 

representación del  país. 

3.  Respetar las normas nacionales e internacionales antidopaje y someterse a los 

controles respectivos, acatar las normas de protección de riesgos sobre su salud, 

competir con transparencia, justicia, honestidad y respeto por los demás. 

4. Exaltar el orgullo y gentilicio nacional. 

5.  Realizar actividades de formación que garanticen su futuro personal, aprovechando 

al máximo los recursos que dispone para su preparación. 
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6. Apoyar y participar en las políticas públicas sobre deportes, actividades físicas y 

educación física, para el desarrollo de los planes de masificación en conjunto con 

las organizaciones deportivas  

7. Los demás que se establezcan en las leyes y reglamento. 

 

Artículo 11: Son derechos de los entrenadores, entrenadoras, jueces, juezas, y  árbitros: 

1.  Desarrollarse en las disciplinas de su preferencia sin más limitaciones que las 

derivadas de sus niveles de preparación, experiencias, aptitudes físicas y mentales. 

2. El acceso a la capacitación técnica de alto nivel. 

3. El acceso y permanencia en el Sistema Educativo Nacional, bajo planes especiales 

de estudio y formación. 

4. El acceso al Sistema de Seguridad Social. 

5. Los demás que establezcan las leyes de la República. 

 

Artículo 12.. Son deberes de los entrenadores, entrenadoras, jueces, juezas y  árbitros: 

1. Ejercer sus actividades responsablemente y llevar una vida integra a nivel físico y 

moral, ajustada a los códigos éticos del deporte, así como a los principios y valores 

de responsabilidad, justicia, honestidad, solidaridad, compañerismo, tolerancia, 

cooperación y respeto por los demás. 

2. Conocer a fondo las reglas que rige la disciplina deportiva de su especialidad y 

aplicarlas a cabalidad. 

3. Respetar las normas nacionales e internacionales antidopaje y someterse a los 

controles respectivos así como acatar las normas de protección de riesgos sobre su 

salud. 

4. Atender los requerimientos de índole deportivo que les realicen los y las atletas, así 

como los y las deportistas. 

5. Exaltar el orgullo y gentilicio nacional. 

6. Realizar actividades de formación y capacitación que garanticen su mayor 

eficiencia. 

7. Apoyar y participar en las políticas públicas sobre deportes, actividades físicas y 

educación física, para el desarrollo de los planes de masificación en conjunto con 

las organizaciones deportivas. 

8.  Los demás que establezcan las leyes y reglamentos. 

Artículo 13. Se crea el Sistema Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación 

Física para la integración funcional y coordinación de los siguientes componentes: 
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1. Programáticos: Marco jurídico, políticas, planes, programas, proyectos, acciones 

nacionales,  municipales y comunales en la materia. 

2.  Infraestructura y recursos financieros: Infraestructuras deportivas, recursos 

presupuestarios, equipos y dotaciones deportivas. 

3. Registro Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física: 

Instancia administrativa del Instituto Nacional de Deportes en la cual se asentará la  

4. inscripción de las organizaciones sociales promotoras del deporte, de los 

establecimientos deportivos públicos y privados de uso público, de las entidades del 

deporte profesional, de los y las atletas, de los deportistas profesionales, de los 

5. entrenadores y entrenadoras, de los árbitros, de los instructores e instructoras y 

demás personas naturales y jurídicas vinculadas con la práctica deportiva y las 

actividades de servicio público de promoción, organización, desarrollo y 

administración de deportes, actividades físicas y educación física. 

6. Orgánicos:  órganos de la Administración Pública Nacional y municipal; institutos 

públicos, asociaciones civiles y fundaciones del Estado; instituciones de educación 

inicial, primaria, media y universitaria de cualquier carácter; las organizaciones 

sociales promotoras del deporte indicadas en esta Ley; 

7.  Talento humano: Entrenadores y entrenadoras, profesores y profesoras de 

educación física, árbitros, jueces, directores técnicos de los equipos, funcionarios y 

funcionarias de los órganos y entes públicos. 

 

El Sistema Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física, se estructurará 

con base a un régimen técnico-administrativo común y de los regímenes especiales que 

sean necesarios para atender los requerimientos del proceso deportivo. Estará bajo la 

rectoría de Instituto Nacional del Deporte. 

 

Artículo 14. El Sistema Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física 

tienen entre sus propósitos: 

 

1. Establecer las conexiones e interrelaciones entre los distintos entes, que faciliten las 

transferencias y los ajustes requeridos, para la incorporación de quienes habiendo 

participado en una modalidad deportiva ingresen a otra, sin más limitaciones que su 

rendimiento y aptitudes físicas. 

2.   Diseñar y aplicar un régimen de preparación, selección y competencia, el cual será 

revisado y actualizado periódicamente. 
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3. Fijar las normas de orientación, organización y evaluación continua y sistemática de 

los deportes, actividades físicas y la educación física, con el fin de lograr el máximo 

aprovechamiento de las capacidades, aptitudes y vocación de la población. 

4. Establecer objetivos y aplicar normas técnicas y administrativas de acuerdo con las 

realidades, necesidades y exigencias de cada región del país. 

5. Promover las relaciones de cooperación y solidaridad entre los diferentes actores y 

componentes del Sistema, en un marco de respeto a la dignidad humana y a los 

valores y principios consagrados en la Constitución, en la presente Ley, en 

convenios, tratados, pactos y demás instrumentos normativos firmados y ratificados 

por la República. 

6. Crear las estructuras necesarias y facilitar la investigación y el desarrollo de las 

ciencias aplicadas al deporte, como factores de renovación del proceso deportivo. 

7. Crear condiciones y desarrollar mecanismos de articulación institucional para la 

utilización compartida de las instalaciones, espacios, servicios y demás recursos 

deportivos por parte de los órganos y entes que componen el Sistema. 

8. Coadyuvar a la consolidación del modelo educativo cultural liberador que recree 

permanentemente a la sociedad para lo lúdico, para el trabajo como hecho social así 

como para el desarrollo material y espiritual del país. 

 

Artículo 15. El Sistema Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física, 

para atender a la población que hace vida en los ámbitos educativo, comunal, laboral, y 

penitenciario, se integra en los siguientes subsistemas: 

 

1. Subsistema educativo: Garantiza los planes, proyectos y programas para la 

incorporación de la población estudiantil en cualquiera de sus niveles y 

modalidades, a la práctica sistemática de deportes, actividades físicas y la educación 

física, en pro de crear alternativas de vida que formen parte de la conciencia social, 

que tributen a la cultura física, al buen vivir y al desarrollo de habilidades 

deportivas en las diferentes disciplinas. 

2. Subsistema comunal: Garantiza los planes, proyectos y programas para promover 

la práctica masiva y sistemática de actividades físicas para la salud, recreativas y 

deportivas mediante el fortalecimiento de los comités de deporte municipoal o 

comunitarios  para mejorar la calidad de vida de la población, así como ampliar la 

base de detección de posibles talentos deportivos. 

3.  Subsistema laboral: Garantiza los planes, proyectos y programas para la 

incorporación de toda la población laboral v, de la ciudad y del campo, tanto del  
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4. sector público como del privado, a la práctica continua de deportes, actividades 

físicas y la educación física, como mecanismo de combate de las enfermedades 

asociadas al sedentarismo, el ausentismo laboral, los accidentes de trabajo y para 

contrarrestar las nocivas alternativas de ocio: consumismo, tabaquismo, 

alcoholismo, drogadicción, propiciando el rescate de relaciones sociales directas. 

5. Subsistema penitenciario: asegura la práctica del deporte y la educación física en 

todo el sistema penitenciario y sus establecimientos a nivel nacional. 

En los subsistemas  funcionarán unidades de formación del talento deportivo, con el 

objetivo de atender de manera integral la formación de personas que posean condiciones 

especiales para las diferentes disciplinas deportivas, con el fin de asegurar su preparación y 

desarrollo académico, técnico–deportivo y de garantizar la reserva de talento para el alto 

rendimiento. 

 

Artículo 16. La política de promoción y desarrollo del deporte, la actividad física y la 

educación física será diseñada  bajo la coordinación de la Secretaria de la presidencia  con  

todas las instituciones con competencia en materia de deporte, actividad física y educación 

física, conjunta y corresponsablemente con los Secretarios de Estado competentes en las 

materias de infraestructura, salud, ambiente, educación, seguridad,  política penitenciaria, 

defensa, juventud, planificación y finanzas; adicionalmente se contará con la participación 

de Atletas altamente reconocidos. 

 

Artículo 17. La política y el  Plan Nacional del Deporte, la Actividad Física y la 

Educación Física contendrá las políticas, objetivos, medidas, metas y acciones para 

garantizar la progresiva incorporación de todos los ciudadanos y ciudadanas a la práctica de 

la educación física, de actividades físicas y deportivas, como parte de su desarrollo integral, 

y potenciar el alto rendimiento en pro de la exaltación del patriotismo e identidad nacional. 

 

Artículo 18. El Plan Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física 

deberán atender a la satisfacción de los siguientes objetivos: 

1. Integrar la educación física, la actividad física y el deporte como componentes 

esenciales de la cultura de los estudiantes del país. 

2. Asegurar la difusión y práctica del deporte, la actividad física y la educación física 

en el seno de las comunidades. 

3. Garantizar a las personas con discapacidad o en estado de necesidad, el ejercicio del 

derecho al deporte, a la actividad física y a la educación física. 
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4. Fomentar la creación de empresas de carácter público, Comunitarias o alianzas 

público privadas  y mixto que aseguren la dotación de insumos y equipos para la 

satisfacción de las necesidades deportivas del país. 

5.  Identificar permanentemente, de acuerdo al crecimiento de la densidad poblacional, 

las necesidades de infraestructura deportiva para la práctica de actividad física en el 

6.  país así como asegurar los recursos y políticas que garanticen su construcción y 

preservación. 

7.  Impulsar el deporte competitivo en todos los ámbitos del Sistema, con apego a los 

principios del deporte olímpico y no olímpico. 

8. Fijar las políticas sobre investigación científica y tecnologías aplicadas a la 

actividad física y el deporte. 

9. Fijar las políticas contra la violencia en el deporte, el uso de sustancias prohibidas, 

la excesiva exposición a la publicidad, las tecnologías lesivas, el alcoholismo y el 

tabaquismo, como medidas de defensa del deporte, así como de los y las atletas. 

10. Definir e implementar las fuentes de su financiamiento. 

11. Asegurar medidas que propendan a la preservación del ambiente en toda 

práctica de deportes, actividades físicas y la educación física, así como en la 

construcción, desarrollo y mantenimiento de infraestructura deportiva, adecuada y 

funcional, para el debido desarrollo de la población con vocación deportiva. 

 

Del Instituto Nacional de Deportes 

Artículo 19. El Instituto Nacional de Deportes es la instancia de gestión y ejecución de las 

políticas y planes en estas materias y de fiscalización en el cumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley. Es un Instituto público con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, adscrito a la Secretaria de la Presidencia con competencia en materia de promoción 

y desarrollo del deporte, la actividad física y la educación física y tendrá su sede principal 

en la ciudad de Tegucigalpa.  

 

Artículo 20. El patrimonio del Instituto Nacional de Deportes está constituido por: 

1. Los aportes anuales que le sean asignados en la 

El  Presupuesto de Ingresos y egresos  para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

2. Los que provengan de los fondos nacionales de desarrollo. 

3. Los aportes y demás asignaciones que en bienes muebles e inmuebles le transfieran el 

Estado de Honduras. 
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4. Los ingresos provenientes de la administración de los bienes y servicios que le son 

propios. 

5. Los ingresos provenientes de las sanciones pecuniarias establecidas en la presente Ley. 

6. Las donaciones y cualquier otro ingreso lícito. 

 

Competencias 

Artículo 21. Son competencias del Instituto Nacional de Deportes: 

 

1. Desarrollar, construir, mantener y administrar instalaciones deportivas para el uso 

público. 

2. Promover la creación de organizaciones sociales o privadas en el seno de las 

comunidades para la construcción de obras, mantenimiento de instalaciones 

deportivas. 

3. Ejecutar las políticas de masificación de la educación física, la actividad física y el 

deporte, definidas en el Plan Nacional del Deporte, la Actividad Física y la 

Educación Física conjuntamente con las entidades de apoyo de cada subsistema. 

4.  Capacitar a las comunidades para la planificación, promoción, organización y 

desarrollo de actividades deportivas, elaboración de proyectos de construcción, 

acondicionamiento y mantenimiento de infraestructuras deportivas, así como a los 

entrenadores, entrenadoras, promotores y promotoras comunitarios  del deporte. 

5. Organizar y llevar el Registro Nacional del Deporte, la Actividad Física y la 

Educación Física, conjuntamente con los órganos y entes del Estado  y de los 

municipios  con competencia en la materia, que llevarán registros auxiliares. 

6. Recaudar y administrar los recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo del 

Deporte, la Actividad Física y la Educación Física, en los términos que establezca el 

Reglamento de la presente Ley. 

7. Coordinar, supervisar, fiscalizar y evaluar las actividades deportivas que se realicen 

en el país, de conformidad con los propósitos señalados en esta Ley,  

8.  Ejercer la potestad sancionatoria de conformidad con las normas que rigen los 

procedimientos administrativos, ante violaciones de la presente Ley, sus 

reglamentos y demás actos normativos aplicables. 

9. Autorizar la representación oficial de la República en competencias internacionales. 

10.  Reconocer la existencia de una nueva disciplina o modalidad deportiva y registrar, 

en términos transitorios, a los clubes que las fomenten en el país, hasta que se 

constituya la federación deportiva correspondiente. 
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11.  Brindar autorización para la realización de eventos deportivos de carácter 

internacional cuya sede se ubique en el territorio nacional. 

12. Promover la creación de escuelas deportivas a nivel nacional. 

13.  Evaluar los estatutos y reglamentos de las federaciones y asociaciones deportivas 

del país a los fines de determinar el cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el ordenamiento jurídico, autorizando o revocando de forma motivada su  

14. inscripción en el Registro Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación 

Física. 

15.  Dictar su reglamento interno y demás normas que rijan su funcionamiento y las del 

Fondo Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física. 

16. Crear la comisión de aprobación y seguimiento de proyectos así como reglamentar 

sus funciones. 

17.  Las demás que le atribuya la presente ley y su reglamento. 

 

Directorio 

Artículo 22. El Directorio es la máxima autoridad del ente, estará integrado por: 

 

1. Un Presidente o Presidenta del Instituto, designado o designada por el Presidente de 

la Republica quien tendrá voto de calidad  en la toma de decisiones. 

2. Tres directores o directoras del Instituto, designados o designadas por el presidente 

del Instituto. 

3. Un o una representante de los trabajadores y trabajadoras del Instituto. 

4. Dos  representantes de los atletas nacionales 

5. Un o una representante del Comité Olímpico Hondureño. 

6.  Un o una representante del Comité Paralímpico Hondureño. 

7. Dos representantes de las federaciones deportivas nacionales. 

8.  Un o una representante de las glorias deportivas del país. 

 

El Reglamento de esta Ley fijará el mecanismo de elección de los representantes de los y 

las atletas, comisiones, trabajadores y trabajadoras y glorias deportivas. El funcionamiento 

del Directorio se determinará por reglamento aprobado por el presidente de la Republica  y 

las funciones de sus directores no serán remuneradas. 

 

Competencias del Directorio 

Artículo 23. Son competencias del Directorio del Instituto: 
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1. Aprobar el plan operativo anual de la institución e instruir su ejecución. 

2. Asesorar al Presidente o Presidenta del Instituto en materia de deportes, actividades 

físicas y educación física para la toma de decisiones. 

3. Autorizar al Presidente o Presidenta para nombrar apoderados o apoderadas, 

quienes ejercerán la representación judicial y legal del Instituto, en los términos que 

se señalen en el respectivo mandato. Sin embargo, no podrán convenir en las 

demandas, celebrar transacciones y desistir de las acciones y recursos, sin expresa 

autorización del Directorio. 

4. Autorizar la inscripción de las entidades deportivas nacionales en el Registro 

Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física. 

5. Resolver sobre la adquisición, enajenación o gravamen de bienes muebles e 

inmuebles. 

6. Informar permanentemente acerca del desarrollo del plan, programas, proyectos y 

actividades, así como rendir cuenta anual de su gestión, ante los órganos y entes 

públicos y sociales del Sistema Nacional del Deporte, la Actividad Física y la 

Educación Física. 

7. Autorizar la firma de convenios interinstitucionales, en el marco de sus 

competencias. 

8.  Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos. 

 

Atribuciones del Presidente o Presidenta del Instituto 

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente o Presidenta del Instituto: 

 

1. Presidir el Directorio. 

2. Representar legalmente y judicialmente al Instituto. 

3. Dirigir la política de talento humano del Instituto en sus sedes y oficinas. 

5. Elaborar los proyectos de reglamento interno del Instituto y demás normas de 

funcionamiento, y someterlas a consideración del Directorio. 

6. Las demás que le atribuya la ley y su reglamento. 

 

De las organizaciones sociales de promoción y desarrollo del deporte y la actividad 

física 
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Artículo 25. El Estado de Honduras promueve, protege y apoya las organizaciones sociales 

creadas por la sociedad  para la difusión del deporte y la actividad física, con el interés de 

exaltar su práctica como expresiones culturales que por su carácter transformador de la 

sociedad enaltecen y enriquecen la vida del ciudadano, exaltan el patriotismo y la honra 

nacional. 

Estas organizaciones son corresponsables de la política de promoción y desarrollo del 

deporte, la actividad física y la educación física que impulsa el Estado. Su actividad, 

organización y funcionamiento se rige por los principios contenidos en la presente Ley. 

 

Artículo 26. Las organizaciones sociales promotoras del deporte  son aquellas que se 

constituyen para la promoción de una o varias disciplinas deportivas en el ámbito de las 

comunidades, y a nivel nacional a ellas pertenecen: los clubes federados o no, las ligas 

federadas o no, las asociaciones deportivas, federadas o no, las federaciones deportivas 

nacionales, el comité Olímpico y paralímpico de Honduras, y la Comisión de Justicia 

Deportiva. 

 

Comités de recreación y deportes comunitarios. 

Artículo 27. Los comités de recreación y deporte Comunitarios, son equipos de trabajo 

fundamentales de la política nacional de promoción y desarrollo del deporte y la actividad 

física. Sólo se reconocerá un comité comunitario y le compete: 

 

1. Determinar las necesidades de cada comunidad en materia de deportes y actividades 

físicas y elaborar el proyecto de plan anual que será aprobado por cada comunidad. 

2. Llevar el censo de clubes constituidos en cada comunidad, docentes deportivos, 

entrenadores, entrenadoras, instructores, instructoras, deportistas, promotores deportivos y 

promotoras deportivas, dirigentes deportivos y de infraestructura para la práctica de 

deportes y actividades físicas en sus localidades. 

3. Presentar los proyectos deportivos de actividad física de cada comunidad ante el  Sistema 

Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física. 

4. Cogestionar el servicio público deportivo en su comunidad, previa transferencia o 

asignación de competencias y atribuciones acordadas por las autoridades municipales  o 

nacionales. 

5. Aportar la información del censo comunal al Registro Nacional del Deporte, la Actividad 

Física y la Educación Física. 
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6. Organizar ligas de cada deporte en la comunidad, que reúnan tres o más clubes por 

disciplina o especialidad deportiva. 

 

Deporte no federado 

Artículo 28. Las organizaciones o entidades ajenas al deporte federado que organicen y 

promuevan actividades deportivas en forma sistemática, no con miras a la alta competencia 

sino con fines educativos, formativos, recreativos, sociales o para la salud, tendrán el apoyo 

de los órganos y entes deportivos del sector público. 

 

Es obligatorio para estas organizaciones y entidades, inscribirse y mantener actualizados 

sus datos en el Registro Nacional o en los registros auxiliares. 

 

Comisiones nacionales para el deporte asociativo 

Artículo 29. El Estado reconocerá las comisiones nacionales para el deporte  asociativo, 

creadas bajo la forma de asociación civil sin fines de lucro, cuyo objeto será promover la 

formación técnica, profesional y ética de sus colectivos, así como brindar defensa, 

protección y reivindicación de éstos. Sólo se reconocerá una comisión para: 

 

1. Los y las atletas. 

2. Los árbitros o jueces. 

3. Los entrenadores y entrenadoras. 

 

Autonomía de las organizaciones de carácter asociativo y su colaboración con el 

Estado 

Artículo 30. Las organizaciones sociales promotoras del deporte de carácter asociativo, 

gozan de autonomía en la gestión de sus disciplinas o especialidades deportivas. Por el 

contenido social inherente a sus actividades y en función de la cooperación que realizan en 

beneficio de la actividad y política Estatal de promoción del deporte y la actividad física, se 

constituyen en agentes colaboradores de la Administración Pública. No persiguen fines 

partidistas ni religiosos. Su autonomía se consagra en los siguientes términos: 

 

1. Administrativa: A fin de elegir y designar sus autoridades con sujeción a lo dispuesto en 

la presente Ley y su Reglamento, así como sus estatutos y reglamentos internos. 

2. Organizativa: En virtud de la cual pueden dictar y sancionar sus estatutos y reglamentos 

internos y definir su estructura, sobre el contenido básico establecido en la presente Ley. 
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3. Económica y financiera: Para organizar y administrar su patrimonio, sin exclusión de la 

obligación de rendir públicamente cuentas de los fondos que administren, 

independientemente de su origen y sin menoscabo del ejercicio de las potestades de 

seguimiento y control, que realicen los organismos de control fiscal y las organizaciones de 

contraloría social cuando administren fondos públicos. 

4. Funcional: para desarrollar sus disciplinas deportivas en el marco de esta Ley, sus 

estatutos y reglamentos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, los directivos, dirigentes, 

representantes, administradores, tesoreros y demás personas encargadas de la ejecución 

presupuestaria así como del manejo de los recursos materiales y financieros de las 

organizaciones sociales promotoras del deporte reguladas en la presente Ley, se encuentran 

sujetos a las normas del Tribunal Superior de Cuentas  debiendo en consecuencia acatar 

todos los deberes contemplados en dicho ordenamiento. 

 

Estructura básica 

Artículo 31. Las asociaciones, las federaciones y los comités olímpicos y paralímpico de 

Honduras, deberán constituirse con arreglo a la legislación 

Hondureña y contarán con la siguiente estructura básica: 

 

1. Una asamblea general de sus miembros. 

2. Una junta directiva. 

3. Un consejo contralor. 

4. Un consejo de honor. 

 

En la junta directiva y en el consejo contralor de las organizaciones sociales promotoras del 

deporte de tipo asociativo, deberá garantizarse la designación y participación de al menos 

un o una representante de los y las atletas de la disciplina que desarrollan, con derecho a 

voz y voto en la toma de decisiones. 

 

La gestión financiera y administrativa de los fondos de estas entidades, deberá ser realizada 

por personas profesionales especializadas en el área, quienes prestarán caución suficiente 

por el manejo de los recursos bajo su responsabilidad. 
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Los titulares o responsables de la junta directiva, consejo de honor, consejo contralor y el 

encargado o encargada de la gestión financiera y administrativa, deberán realizar la 

declaración jurada de patrimonio, de conformidad con el ordenamiento jurídico Hondureño.  

Los administradores y administradoras, responderán civil, penal y administrativamente por 

el uso dado a los fondos. 

 

Régimen de participación 

Artículo 32. La elección de las autoridades de las asociaciones deportivas y de las 

federaciones nacionales de cada deporte, se harán con las personas llamadas a realizarlas  

con sujeción a los términos previstos en esta Ley y su Reglamento, a partir de la 

información contenida en el Registro Nacional del Deporte, la Actividad Física y la 

Educación Física. 

 

Los directivos y demás miembros de las asociaciones deportivas y federaciones serán 

elegidos y elegidas por un período que no superará los cuatro años, pudiendo ser reelegidos 

o reelegidas y no percibirán sueldos o salarios por el ejercicio de sus 

Funciones. 

 

Clubes 

Artículo 33. Los clubes son la expresión organizativa primaria del sistema asociativo 

deportivo nacional. Se constituirán bajo las formas del derecho privado sin fines de lucro o 

mediante su inscripción en el registro auxiliar del Registro Nacional del Deporte, la 

Actividad Física y la Educación Física, que se llevará en cada municipio. 

 

Están integrados por las personas que se unen para practicar un deporte 

o cualquier actividad física. Son corresponsables de la política deportiva del Estado. 

. 

Las asociaciones deportivas y federaciones deportivas nacionales de cada deporte, como 

garantía del pleno goce del derecho al deporte y a la actividad física, deberán afiliar a los 

clubes  bajo los preceptos del régimen disciplinario estatuido por cada federación deportiva 

nacional. 

 

De la elección de las autoridades de los clubes 

Artículo 34. La elección de las autoridades de los clubes se realizará de conformidad con lo 

previsto en sus respectivos estatutos. 
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Federaciones deportivas nacionales. 

Artículo 35. Las Federaciones deportivas nacionales son entidades de derecho privado para 

la promoción y desarrollo del deporte y la actividad física con alcance y carácter nacional. 

Su constitución y funcionamiento como federación deportiva nacional, deberá ser 

previamente autorizado por el Directorio del Instituto Nacional de Deportes; sus estatutos, 

reformas o cualquier modificación que sufran en sus estructuras y la designación de sus 

directivos, deberán publicarse en el diario oficial  la Gaceta. Están constituidas por los 

integrantes  de los clubes en circunstancias de previa autorización del Instituto Nacional de 

Deportes. 

 

El Estado reconocerá una sola federación deportiva nacional por disciplina deportiva, sin 

menoscabo de que en circunstancias excepcionales, previa aprobación del Instituto 

Nacional de Deportes, se puedan constituir federaciones que promuevan y desarrollen 

varios deportes. 

 

Atribuciones de las federaciones deportivas. 

Artículo 36. Son atribuciones de las federaciones deportivas nacionales: 

 

1. Dirigir, orientar, coordinar, controlar, supervisar y evaluar las actividades deportivas que 

sean de su competencia, a tenor de lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento y demás 

actos administrativos que dicten las autoridades deportivas competentes, así como las 

regulaciones que se establezcan en su acta constitutiva, estatutos y reglamentos. 

2. Dictar las normas técnicas de sus respectivas disciplinas, en concordancia con las 

establecidas por su correspondiente federación internacional y velar por su cumplimiento. 

3. Ejercer la potestad disciplinaria en los términos acordados por esta Ley y su Reglamento 

así como los estatutos y reglamentos internos de cada federación. 

4. Promover la formación, capacitación y mejoramiento del talento humano necesario para 

el desarrollo de su respectiva especialidad deportiva. 

5. Organizar y dirigir las competencias deportivas de su especialidad que se realicen en el 

país, con sujeción a los cronogramas de actividades deportivas y sin perjuicio de las 

atribuciones que respecto de éstas correspondan al Comité Olímpico al Comité Paralímpico 

Hondureño y al Estado hondureño. 

6. Convocar a los deportistas profesionales para participar en competencias internacionales 

oficiales en representación del país, conjuntamente con la entidad deportiva profesional. 
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7. Reconocer y proclamar a los y las integrantes de las selecciones deportivas nacionales, 

según sus disciplinas. 

8. Sancionar sus respectivos estatutos y reglamentos. 

9. Rendir cuentas públicas del manejo de los fondos públicos y particulares aportados a 

éstas y a sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Ordenamiento jurídico nacional. 

10 Los demás deberes y atribuciones que establezcan sus estatutos y reglamentos. 

 

De la elección de sus autoridades 

Artículo 37. Se reconoce el derecho a conformar la asamblea general y a elegir las 

autoridades de las federaciones deportivas nacionales, a: 

 

1. Las asociaciones deportivas afiliadas a la Federación Deportiva Nacional de las 

disciplinas correspondientes. 

2. Los y las atletas pertenecientes a la Federación Deportiva 

Nacional de la disciplina correspondiente. 

3. Los árbitros, entrenadores, entrenadoras y personal técnico, pertenecientes a la 

Federación Deportiva Nacional de la disciplina correspondiente.. 

5. Los y las deportistas de los clubes afiliados a la respectiva Federación Deportiva 

Nacional de la disciplina correspondiente. 

6. Los demás sujetos y colectivos organizados que determine cada Federación Deportiva 

Nacional en sus estatutos y reglamentos. 

 

La conformación y organización de la asamblea general y de los órganos directivos, 

ejecutivos y contralores, así como la organización y celebración de los procesos 

eleccionarios que interesen a cada Federación Deportiva Nacional, se regirán de acuerdo 

con lo que dispongan los estatutos y reglamentos de éstas, observando en todo momento la 

sujeción a los principios establecidos en la presente Ley. 

 

Comité Olímpico Hondureño. 

Artículo 38. El Comité Olímpico Hondureño, es la organización social creada bajo las 

formas del derecho privado sin fines de lucro, para promover, desarrollar y difundir los 

valores, principios y reglas técnicas del movimiento mundial olímpico en la República; así 

como para la representación internacional del movimiento olímpico del país, sus valores, 

principios e identidad nacional. Constituye el órgano asociativo superior de las federaciones 

deportivas nacionales de disciplinas incluidas en el programa olímpico, en materias propias  
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del movimiento olímpico nacional e internacional y se regirá de acuerdo con los principios 

y normas del Comité Olímpico Internacional y por lo preceptuado en esta Ley y su 

Reglamento, por sus propios estatutos y reglamentos internos, los cuales deben publicarse 

en la Gaceta, al igual que la designación de sus directivos y de acuerdo con los principios y 

normas del Comité Olímpico Internacional. 

Atribuciones. 

Artículo 39. Son atribuciones del Comité Olímpico Hondureño: 

1. Inscribir y acreditar a los atletas hondureños para participar en los Juegos Olímpicos 

o demás competencias realizadas bajo el auspicio del Comité Olímpico 

Internacional. 

2. Colaborar con las federaciones deportivas de modalidades olímpicas en su 

participación en los Juegos Olímpicos y en las demás competencias realizadas bajo 

el auspicio del Comité Olímpico Internacional. 

3. Estimular la práctica de las actividades representadas en los Juegos Olímpicos y en 

las demás competencias auspiciadas por el Comité Olímpico Internacional. 

4. Ejercer la representación exclusiva del deporte hondureño ante el Comité Olímpico 

Internacional. 

5.  Utilizar y aprovechar, comercial o no comercialmente, el emblema oficial del 

Comité Olímpico Internacional, así como las denominaciones Juegos Olímpicos, 

Olimpiadas y Comité Olímpico. 

6. Actuar como órgano asociativo superior de las federaciones deportivas admitidas en 

su seno, exclusivamente para conocer y decidir sobre los asuntos propios del 

movimiento olímpico nacional e internacional. 

7. Las demás establecidas en la Ley, sus estatutos y reglamentos. 

 

De la elección de sus autoridades 

Artículo 40. La elección de las autoridades del Comité Olímpico hondureño, se realizará de 

conformidad con lo previsto en sus estatutos y reglamentos, con observancia y sujeción a 

principios democráticos y en armonía con los principios del movimiento olímpico. 

 

Comité Paralímpico Hondureño. 

 

Artículo 41. El Comité Paralímpico hondureño  es una organización social creada bajo las 

formas del derecho privado sin fines de lucro para la promoción, desarrollo y difusión de  
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los valores, principios y reglas técnicas del movimiento mundial paralímpico en honduras  

así como para la representación internacional del movimiento paralímpico del país. 

Constituye el órgano asociativo superior de las federaciones deportivas hondureñas  de 

disciplinas paralímpicas, en materias propias del movimiento paralímpico nacional e 

internacional. Se rige por lo preceptuado en esta Ley y su Reglamento, por sus propios 

estatutos y reglamentos internos, los cuales deben publicarse en el diario oficial la  Gaceta, 

al igual que la designación de sus directivas y de acuerdo con los principios y normas de los 

comités paralímpico y olímpico internacional. La elección de sus autoridades se realizará 

de acuerdo a lo previsto en el  la presente Ley. 

 

Atribuciones 

Artículo 42. Son atribuciones del Comité Paralímpico serán las mismas que las del Comité 

Olímpico Hondureño. 

 

De los órganos y entes responsables de la educación física 

Artículo 43. La educación física y el deporte, son materias obligatorias en todas las 

modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional. El Instituto  Nacional de Deportes y 

la Secretaria de Educación  fijarán conjuntamente los planes y programas de estudio. 

 

Profesionales en educación física 

Artículo 44. La educación física se impartirá en todos los niveles y modalidades del 

Sistema Educativo Nacional, por profesionales y técnicos graduados en la especialidad, 

egresados de instituciones de educación universitaria o por particulares debidamente 

autorizados por el ente rector.  

 

Regulación y supervisión 

Artículo 45. Corresponde a la Secretaria de Educación, regulara y supervisara todo lo 

relativo a la educación física, garantizando su enseñanza en todos los planteles educativos e 

institutos a nivel nacional, sean éstos públicos o privados. 

 

Configuración y actualización de los programas de estudio 

Artículo 46. La Secretaria de Educación y el Instituto nacional de Deportes suministrarán 

información sobre las mejores prácticas en la educación física para la configuración y 

actualización de los programas de estudio, desde el ámbito del deporte y la actividad física,  
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así como la indicación de los espacios públicos y privados que cuentan con las condiciones 

idóneas para la educación física, a nivel nacional. 

 

De la gestión económica del deporte. 

Artículo 47. La gestión económica del deporte podrá ser realizada por personas naturales o 

jurídicas que se dediquen, con fines de lucro, a las siguientes actividades: 

1. La prestación del servicio público de promoción, desarrollo, formación, entrenamiento y 

administración del deporte, la actividad física y la educación física. 

2. La organización de la práctica del deporte profesional comprende a los clubes y ligas 

profesionales. 

3. La producción y comercialización de bienes y servicios asociados al deporte, la actividad 

física y la educación física. 

4. La intermediación de contratos profesionales, de auspicio, patrocinio o representación de 

deportistas, profesionales o no, y atletas. 

 

Las entidades del deporte profesional, podrán organizarse como sociedades anónimas o 

cualquier otra figura del derecho privado. 

 

Licencia y supervisión sobre actividades de gestión económica del deporte 

Artículo 48 . Todas las personas naturales o jurídicas indicadas en los numerales 1 y 4 del 

artículo anterior , a los fines de garantizar el efectivo ejercicio del derecho al deporte, la 

actividad física y la educación física, en condiciones de calidad, especialidad y salubridad, 

así como de velar por la protección de los derechos de los deportistas, profesionales o no, 

deben cumplir con los requisitos que indique el Reglamento de esta Ley, a objeto de contar 

con la autorización del Instituto Nacional de Deportes a fin de llevar a cabo sus actividades 

económicas, en los términos de la presente Ley, su reglamento y demás actos normativos 

que se dicten al efecto. 

 

El Estado, por órgano del Instituto Nacional de Deportes, supervisará las condiciones de 

prestación del servicio público y el ejercicio de la actividad económica de gimnasios, 

academias, escuelas y similares, clubes, ligas profesionales y de las personas que realicen 

las actividades indicadas en el artículo 46  de esta Ley, las cuales deben inscribirse y 

mantener actualizados sus datos en el Registro Nacional de Deporte, la Actividad Física y 

la Educación Física. 
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Medios de comunicación 

Artículo 49. Los medios de comunicación social de carácter masivo, están obligados a 

transmitir mensajes de servicio público deportivo, relativos 

a la práctica del deporte, la actividad física y la educación física en la población, para 

exaltar sus beneficios físicos, psicológicos y sociales en pro de alertar sobre los peligros del  

consumo de alcohol, tabaquismo, drogas, hábitos alimenticios inadecuados, sedentarismo y 

sus perniciosos efectos en la salud, así como cualquier práctica nociva para el ser humano. 

En el Reglamento de la presente Ley se fijarán las condiciones de transmisión de estos 

mensajes deportivos. 

 

Proyectos de actividad física y deportes. 

Artículo 50. Los proyectos y actividades de índole deportivo que se realicen en el marco de 

la responsabilidad social, o en cumplimiento de las obligaciones previstas en los 

ordenamientos jurídicos  contra el uso ilícito de las drogas, y cualquier otro que determine 

obligaciones similares, deben ser previamente notificados al Instituto nacional de Deportes. 

 

Creación del Fondo Nacional para el Desarrollo del Deporte, la Actividad Física y la 

Educación Física 

Artículo 51 . Se crea el Fondo Nacional para el Desarrollo del Deporte, la Actividad Física 

y la Educación Física, el cual estará constituido por los aportes realizados por empresas u 

otras organizaciones públicas y privadas que realicen actividades económicas en el país con 

fines de lucro; por las donaciones y cualquier otro aporte extraordinario que haga la el 

Estado, los municipios o cualquier entidad pública o privada y por los rendimientos que 

dichos fondos generen. 

 

El fondo principalmente será utilizado para el financiamiento de planes, proyectos y 

programas de desarrollo y fomento de la actividad física y el deporte, así como para el 

patrocinio del deporte, la atención integral y seguridad social de los y las atletas. 

 

El aporte a cargo de las empresas u otras organizaciones indicadas en este artículo, será el 

uno por ciento (1%) sobre la utilidad neta o ganancia contable anual.  Este aporte no 

constituirá un desgravamen al Impuesto Sobre la Renta. 
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Se podrá destinar hasta el cincuenta por ciento (50%) del aporte aquí previsto para la 

ejecución de proyectos propios del contribuyente, propendiendo al desarrollo de actividades  

físicas y buenas prácticas, y para el patrocinio del deporte, con sujeción a los lineamientos 

que al respecto emita el Instituto Nacional de Deportes. 

Los lineamientos indicados en el párrafo anterior deberán ser actualizados cada dos años y 

deberán promover sistemáticamente la inversión en actividades físicas y deportes en todas 

las disciplinas,  para la masificación deportiva a nivel nacional. 

 

Artículo 52 . Los recursos del Fondo Nacional para el Desarrollo del Deporte la Actividad 

física y la Educación Física serán ejecutados por el Instituto Nacional de Deportes, con 

sujeción a lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 53. Los proyectos a financiar por el Fondo Nacional para el Desarrollo del 

Deporte la Actividad física y la Educación Física serán determinados por el Directorio del 

Instituto Nacional de Deportes, previa recomendación de la comisión de aprobación y 

seguimiento de proyectos que se creará en su seno para tal fin. Los mecanismos de control 

y seguimiento de recursos serán determinados por el Reglamento de esta Ley, sin 

menoscabo de las disposiciones legales sobre control fiscal y contraloría social. 

 

De la disciplina en el deporte 

Artículo 54. Están sometidos a la potestad disciplinaria: 

 

1. Los y las atletas. 

2. Los y las deportistas. 

3. Los y las deportistas profesionales de los clubes afiliados a las organizaciones sociales 

promotoras del deporte asociativo. 

4. Los entrenadores y entrenadoras. 

5. Los jueces o árbitros deportivos.. 

6. El personal técnico de las organizaciones. 

7. Los dirigentes afiliados y las dirigentes afiliadas al sistema asociativo o Federativo. 

 

Artículo 55. Para la investigación, determinación de responsabilidad y aplicación de 

sanciones se seguirá el procedimiento administrativo previsto en la Ley de Procedimientos 

Administrativos, como garantía plena del debido proceso, con excepción de las infracciones  
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cometidas por personas naturales durante el desarrollo de encuentros deportivos o 

entrenamientos. Nadie podrá ser sancionado de por vida o por tiempo indefinido. La 

persona o entidad sancionada tiene derecho a apelar ante la instancia superior a la que 

impuso la sanción. 

 

Artículo 56. El régimen disciplinario aplicable a los y las atletas o deportistas profesionales 

que sean niños, niñas y adolescentes, salvo por faltas graves y muy graves, deberá ser de 

naturaleza esencialmente educativa y de reafirmación de los valores morales y éticos del 

deporte, en correspondencia con las leyes en materia de protección de niños, niñas y 

adolescentes. 

 

Suspensión o cancelación de registros 

Artículo 57. El Instituto Nacional de Deportes estará facultado para aplicar sanciones de 

suspensión o cancelación de reconocimiento, licencias y registros a las entidades, a los 

dirigentes y directivos de las organizaciones sociales promotoras del deporte y del deporte 

profesional, cuando incurran en violaciones de esta Ley y sus reglamentos, o cuando la 

entidad jerárquica deportiva de dichas organizaciones así lo solicite al órgano rector, como 

consecuencia de la violación de las disposiciones estatutarias y reglamentarias y una vez 

cumplido el procedimiento administrativo a que haya lugar, en los términos de la Ley  de 

Procedimientos Administrativos, o la que se dispusiere aplicable de conformidad con el 

ordenamiento jurídico. 

 

Comisión de Justicia Deportiva 

Artículo 58. La Comisión de Justicia Deportiva es un órgano  deportivo que le corresponde 

conocer en alzada las decisiones adoptadas por las asociaciones deportivas, las federaciones 

deportivas nacionales y los clubes y ligas del deporte profesional afiliadas al movimiento 

asociativo, que juzguen sobre faltas calificadas como graves o muy graves por los 

reglamentos de las mismas, exclusivamente a solicitud del sujeto que resulte sancionado y 

tiene el deber de arbitrar en los conflictos surgidos entre las entidades y miembros del 

deporte asociado y profesional, inherentes o relacionados de manera directa a la 

controversia suscitada. Corresponde a la Comisión de Justicia Deportiva dictar y actualizar 

las normas que rigen su organización, funcionamiento y los procedimientos de arbitraje a su 

cargo. 

 

 



 

 
Congreso Nacional 

Republica de Honduras C. A. 
 

Las decisiones de la Comisión se ejecutarán a través de la entidad deportiva 

correspondiente y sólo son recurribles ante los órganos de la jurisdicción contencioso 

administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

 

Miembros de la Comisión de Justicia Deportiva 

Artículo 59. Los miembros de la Comisión de Justicia Deportiva deberán ser seleccionados 

o selecciondas entre profesionales del derecho especializados en materia deportiva y 

jurídica administrativa; personas con reconocida trayectoria en el sector deportivo o en 

disciplinas deportivas; observando la incorporación de representantes de las organizaciones 

sociales promotoras del deporte del tipo asociativo y de los y las atletas. 

 

Infracciones a la presente Ley 

Artículo 60. Se consideran faltas a la presente Ley, sancionables con multas entre uno y 

seis salarios mínimos: 

 

1. Negarse a conceder el permiso a los estudiantes o trabajadores y trabajadoras para su 

preparación y participación en eventos competitivos. 

2. No inscribir en el Registro Nacional del Deporte, Actividad Física y Educación Física a 

las organizaciones sociales promotoras del deporte, así como no consignar la 

documentación exigida por los órganos competentes o realizar las actividades previstas en 

la presente Ley sin la debida licencia. 

3. Negar sin causa justificada la inscripción o afiliación de clubes deportivos en 

asociaciones deportivas y éstas en federaciones deportivas nacionales, según sus 

disciplinas. 

4. La inobservancia de los derechos de participación en procesos eleccionarios y en la toma 

de decisiones de las organizaciones sociales promotoras del deporte del tipo asociativo, 

previstos en la presente Ley para los y las atletas, deportistas profesionales, árbitros 

entrenadores y entrenadoras, jueces , así como dirigentes deportivos. 

5. La inobservancia por parte de las autoridades públicas del Plan Nacional del Deporte, la 

Actividad Física y la Educación Física. 

6. El incumplimiento de los controles de detección de uso de sustancias prohibidas. 

7. No exhibir en lugar visible del establecimiento las autorizaciones que exige esta Ley. 

8. Publicitar, ofertar o expender bebidas alcohólicas o productos prohibidos por la autoridad 

correspondiente, durante la preparación o realización de actividades deportivas de niños, 

niñas y adolescentes. 
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9. Expender bebidas alcohólicas o productos restringidos por las autoridades 

correspondientes, fuera de los locales que deben destinarse específicamente para ello en las 

instalaciones destinadas a actividades deportivas de adultos. 

10. El incumplimiento del reglamento y demás normativas de funcionamiento de 

establecimientos deportivos. 

11. El funcionamiento de los establecimientos deportivos sin la debida autorización. 

12. No contar con medidas y sistemas efectivos para prevenir situaciones de riesgo personal 

y violencia en las instalaciones deportivas. 

 

Incumplimiento del deber de contribuir al Fondo Nacional para el Desarrollo del 

Deporte la Actividad Física y la Educación Física. 

Artículo 61. El incumplimiento de la obligación de aportar al Fondo Nacional para el 

Desarrollo del Deporte la Actividad Física y la Educación Física, según 

lo previsto en la presente Ley y su Reglamento, será sancionado con la multa equivalente al 

doble de la contribución especial correspondiente, según el ejercicio fiscal respectivo; y en 

caso de reincidencia, la multa será tres veces la contribución especial del ejercicio fiscal 

que corresponda. La imposición de las multas se realizará de conformidad con el 

procedimiento establecido en el Código Tributario. 

 

Omisión de asegurar espacios deportivos en urbanismos 

Artículo 62. Cualquier autoridad urbanística nacional o municipal que con intención omita 

en los planes de ordenación de territorio, áreas para la educación física y el deporte, será 

castigada con prisión de dos a tres años. 

 

Violación de las ordenanzas 

Artículo 63. Cualquier autoridad municipal que otorgare los permisos necesarios para 

actividades y desarrollo urbanístico en violación de las ordenanzas donde se hayan 

destinado áreas para la educación física y el deporte, será sancionada con pena de prisión de 

dos a tres años. 

 

DE LA PROTECCIÓN AL DEPORTISTA, DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 64. Dentro de un lapso que no excederá de los ciento ochenta días continuos, el 

Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley. 
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Artículo 65. Durante el primer año de vigencia de esta Ley, el Instituto Nacional de 

Deportes implantará el Registro Nacional del Deporte, la Actividad Física y la Educación 

Física. El Instituto Nacional de Deportes adoptará las medidas pertinentes para la creación 

de la plataforma física y tecnológica que permita activar el Registro Nacional del Deporte, 

la Actividad Física y la Educación Física y sus registros auxiliares. 

 

Articulo 66  El Poder Ejecutivo, a través del Plan Nacional del Deporte, la Actividad Física 

y la Educación Física, asegurará y garantizará la adecuación del subsistema de educación 

básica a lo previsto en la presente Ley, en un lapso que no excederá de dos  años, contados 

a partir de la entrada en vigencia de esta Ley. 

 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de sesiones 
del Congreso Nacional, a los_____días del mes________________ del año 2,016. 
 
 
 
 
 
 
 
         Mauricio Oliva  

                       Presidente 
 
 
 

Mario Pérez                                                                               Román Villeda 
   Secretario        Secretario 
 
 

 

 

 


